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Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, establece que los 
procedimientos administrativos para el otorgamiento de 
derechos de uso de agua y afi nes se rigen, entre otras, 
por las normas que regulen los procedimientos en materia 
de agua que serán aprobadas por Resolución Jefatural de 
la Autoridad Nacional del Agua;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 579-2010-ANA, 
se aprobó el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, el cual 
contiene los requisitos específi cos, plazos y trámites que 
deben presentar los administrados para el otorgamiento de 
los derechos de uso de agua previstos en la Ley de Recursos 
Hídricos, así como el procedimiento a seguir ante la Autoridad 
Nacional del Agua y sus órganos desconcentrados;

Que, mediante Decretos Supremos N° 054 y 060-
2013-PCM se han aprobado disposiciones especiales 
con la fi nalidad de reducir los plazos para la ejecución de 
los procedimientos que deben cumplir los proyectos de 
inversión públicos y privados a efectos de ejecutarlos con 
mayor celeridad y con menores costos, benefi ciando con ello 
a población en general, y cuya atención resulta prioritaria;

Que, de otro lado, con la Ley N° 30230, Ley 
que establece medidas tributarias, simplifi cación de 
procedimientos y permisos para la promoción y la 
dinamización de la inversión en el país; el Estado ha 
dictado disposiciones especiales con la fi nalidad de 
reducir los plazos de los procedimientos administrativos; 

Que, en esa misma orientación, se emitió el Decreto 
Supremo N° 023-2014-MINAGRI, mediante el cual se 
modifi có el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
a fi n de agilizar los procedimientos administrativos de 
otorgamiento de licencia de uso de agua para el desarrollo 
de proyectos de inversión pública y privada; así como 
para promover la formalización de los usos de agua en el 
ámbito del territorio nacional;

Que, en este contexto, la Dirección de Administración 
de Recursos Hídricos ha propuesto el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución 
de Obras en Fuentes Naturales de Agua, que contiene las 
normas que regulan los procedimientos administrativos 
y afi nes, acordes con el marco legal establecido en los 
considerandos precedentes; 

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar la 
Resolución Jefatural que apruebe el nuevo Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución 
de Obras en Fuentes Naturales de Agua y deje sin efecto 
el anterior reglamento, aprobado por Resolución Jefatural 
N° 579-2010-ANA y sus modifi catorias;

Que, estando a lo opinado por la Dirección de 
Administración de Recursos Hídricos, con los vistos de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica y de la Secretaría General, y 
en uso de las funciones conferidas a este Despacho por la 
Ley de Recursos Hídricos, su Reglamento y el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobación de Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento 
de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de 
Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua

Aprobar el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de 
Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, que consta de seis (06) títulos, 
cuarenta y dos (42) artículos, cinco (05) disposiciones 
complementarias fi nales y dos (02) disposiciones 
complementarias transitorias y veinticuatro (24) Formatos 
Anexos.

Artículo 2°.- Publicación de Anexos del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua 
y de Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes 
Naturales de Agua

Disponer la publicación de los veinticuatro (24) 
Formatos Anexos del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de 
Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua, conjuntamente con la 
presente resolución, en el portal electrónico institucional 
de la Autoridad Nacional del Agua. 

Artículo 3°.- Derogatoria
Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N° 579-2010-

ANA y sus modifi catorias. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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Designan Director General de la 
Oficina General de Administración del 
SERFOR

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 003-2015-SERFOR-DE

Lima, 9 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre-SERFOR, como organismo público técnico 
especializado con personería jurídica de derecho público 
interno y como pliego presupuestal adscrito al Ministerio 
de Agricultura, hoy Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, con Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones - 
ROF del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, 
el cual establece que el SERFOR cuenta con una 
estructura orgánica compuesta, entre otros, por órganos 
de administración interna y órganos de línea;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
034-2014-SERFOR-DE, se designó al señor WILSON 
ANDRÉS MIRANDA FOURNIER en el cargo de Director 
de Ofi cina General de Administración del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, SERFOR, cargo 
considerado de confi anza;

Que, mediante documento de fecha 06 de enero de 
2014, el mencionado servidor ha presentado renuncia al 
cargo, solicitando se considere como último de ejercicio, 
el día el 09 de enero de 2015; renuncia que resulta 
pertinente aceptar, exonerándosele del plazo de Ley;

Que, el señor ALEJANDRO AUGUSTO CEDEÑO 
MONRROY, pertenece al Cuerpo de Gerentes Públicos 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, y el 
literal p) del artículo 10° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI y 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia del señor WILSON 
ANDRÉS MIRANDA FOURNIER al cargo de Director 
General de la Ofi cina General de Administración del 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre-SERFOR, 
cargo considerado de confi anza; dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
ALEJANDRO AUGUSTO CEDEÑO MONRROY en 
el cargo de Director General de la Ofi cina General de 
Administración del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre- SERFOR; cargo considerado de confi anza.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Web del Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre
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